
 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 11 de enero de 2023. En la 

fecha pasó al Despacho del señor Juez, la demanda ejecutiva laboral de 

primera instancia Nro. 2018-00194, informándole que obra nuevo poder 

de la parte ejecutante y juramento, pendientes por resolver. Sírvase 

Proveer.  

 

LUZ HELENA FERNÁNDEZ SERRANO 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial, se encuentra a ítem 01 y 02 del expediente 

digital, escrito presentado por la Abogada NATALIA CASTAÑO RAVE, por 

medio de los cuales allega nuevo poder conferido por la ejecutante OLGA 

YIMET PUENTES DIAZ, solicitando le sea reconocida personería jurídica 

para actuar en el presente asunto, de igual forma, solicita se continue con 

el asunto, esto es, se decreten las medidas cautelares, realizando para el 

caso, el juramento de que trata el art. 101 del CPT y SS, conforme lo 

requerido en auto anterior. 

 

Al caso, se advierte que el poder conferido fue presentado sin 

manifestación alguna respecto al poder otorgado inicialmente al Abogado 

JUAN GUILLERMO LÓPEZ CELIS.  

 

Por lo anterior, previo al reconocimiento de personería jurídica, de la 

Abogada NATALIA CASTAÑO RAVE, se requiere a la ejecutante, Señora 

OLGA YIMET PUENTES DIAZ para que allegue PAZ Y SALVO del Abogado 

JUAN GUILLERMO LÓPEZ CELIS, o en su defecto, manifestación expresa 

frente al poder otorgado inicialmente. 

 

Se advierte que la solicitud de medida cautelar será resuelta una vez la 

parte ejecutante de cumplimiento al requerimiento que se le hiciere en el 

presente proveído.  

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR la ejecutante, Señora OLGA YIMET PUENTES 

DÍAZ para que allegue PAZ Y SALVO del del Abogado JUAN GUILLERMO 



 

LÓPEZ CELIS, o en su defecto, manifestación expresa frente al poder 

otorgado inicialmente, previo a reconocer personería jurídica a la 

apoderada, lo anterior, de conformidad con lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el Despacho de resolver la solicitud de medida 

cautelar, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

      (Firma electrónica)  
RICARDO ANDRÉS GRAJALES BETANCUR 

JUEZ. 
 

 

 

Sm 

 

 
 

 

 


